
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 
Ref. Restitución Nro. 11001-40-03-047-2020-00577-00 

 

Vista la solicitud de la parte demandante consistente en: (i) Decretar el interrogatorio del 

demandado Ari Nathan y (ii) Declarar ciertos los hechos susceptibles de confesión, el Juzgado dispone: 

 

1° Aclarar a la parte demandante que en el numeral 1.2 del auto emitido el 22 de agosto de 

2023 se precisaron las etapas a surtir en la audiencia, entre ellas, la práctica del interrogatorio de la parte 

demandante y demandada. Todo de conformidad con lo establecido en el numeral 7° del artículo 372 del 

Código General del Proceso. 

 

2° Frente a los hechos susceptibles de confesión con fundamento en el artículo 97 del Código 

General del Proceso, se advierte que dicha valoración será objeto de pronunciamiento al momento de 

proferir sentencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(3-3) 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 047 de 12 de septiembre de 2023 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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